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diocesano de Enseñanza Primaría; el Presidente de la Junta
Diocesana de Padres de Familia, y un Maestro nacional del
Patronato

«San Cristóbal» -Parque MOVí! de los Mmlstenos Civiles-,
en la calle Céa. Bermúdez, número 2, de Madrid (capital), de
ámbito nacional. e integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri·
marIa.

Presidente efectivo: El Ingeniero DIrector dei Parque Móvil
de los Ministerios Civiles.

Vicepresidente: Él Jef~ de la Sección de Asuntos Sociales
del Parque Móvil

Vocales: El Arzobispo de Madri(hAlcalfl o persona en quien
delegue; Wl Inspector central de Enseiianza .Primaria, como
representante del Ministerio de Educación y Ciencia; un fun
cionario o empleado del Parque Móvi1. ambos padres de nítios
en edad escolar; un Director escolar del Patronato; un Mae~
tro nacional del Patronato; un funcionario del Parque Móvil,
a designar lIbremente por el Presidente. que actuará de Secre
tarlo.

«Escuelas de Orlenta-cl6n Maritima y Pesquera» -Instituto
Soc1al de la Marina-, de ámbito n&clonal.- en Madrid <capi
tfl.1). e integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Prt
maria.

Presidente efectivo: El Presidente Delegado del Instituto S()o
cíal de la Marina.

Vicepresidente efectivo: El Secretario general del Instituto
Social de la Marina.

Vocales: El Director de los Servicios Provinciales y de Ins
pección del Instituto Social de la Marina; un. Inspector· central
de Ensefianza Primaria, como representante del Ministerio de
Educación y Ciencia; 105 Delegados proVinciales del Instituto
Social de la Marina en las proVincias del Utoral, como repre
sentantes del mismo; el Director escolar del Patronato. y tres
MaestT08 nacionales del Patronato.

secretario: El Jefe de la Sección <:le Escuelas de Orientación
Marítima del Instituto Social de la Marina.

«Delegac1ón Nacional de la Sección Femenina de Fl!."T y de
las JONS», en Madrid (capitan. de ámbito nacional, e integra
do en la siguiente forma;

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: La Delegada nacional de la Sección Fe
menina.

Vicepresidente: La Subdelegada nacional de la Sección Fe
menina.

Vocales;- El asesor religioso de la sección Femenina; las Re
l1gl.osas· centrales de: Formación, Juventudes. Educación FísIca
y Cultura; un InsPector central <le En.sefianza. Primaria, como
representante del Ministerio de Educac16n y Ciencia; la Regi
dora centnU de Personal; la Régidora encargada de los servi
cios económicos Y de instalaciones· y obras de la Sección Jl'e..
menina; la Regidora central de Sanidad; el Jefe. del Departa
mento OentraJ de Cátedras AmbU1ante6; un Director escolar
del Patrtmato; dos Maestras nacionales del Patronato; la Ase
sora pedsg6glca de la Delegación Nacional de la Sec<:16n Fe
menina. y la Jefe de secretaria. Técnica, que actuará de Se
c:retari&.

«Superior de Protección de Menores», en la calle Cea. Bennú
dez. número 46, de Madrid (capitaD. de ámbito nacional, e in
tegrado en la siguiente forma:

Presidente honorario:. El Director general de Ensefianza Pri-
maria.

Pre81dente efectivo: Don Mariano Puigdolleres OI1ver.
secretario: Don José Garcfa..Fraile Mercader.
Vocales; Don 'Javier Ibarra y Berge; un Inspector central

de ~anza Primaria, como representante del Minister10 de
Educación y Ciencia;. dofia Mila~ de Céspedes Matl:-drohon.
y la rePresentación del MagisteriO Naoional del Patronato.

«Patronato de Asistencia Soc1a1», en. plaza. de la Peregrina.
número 10. de Pontevedra, de ámbito provincial, e integrado
en la siguiente forma;

Presidente honorario; El Director general de EnseñanzaPri
maria.

Presidente efectivo: Dotía Adela López Parapar.
Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Prímar1&, como

representante del Ministerio de Eduoac1ón y Ciencia; el Al~
calde Presidente del Ayuntamiento de Poyo. y dofia Maxfa Te
resa de la Sota.

Secretaria: Una Maestra nacional del Patronato.

Lo digo a V. L para su conocimIento y demás efectos.
DIos guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 20 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr.· Director general de Ensefianza. Primarta.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace pública la adjudicación definitiva de las
obras de construcción de una Sección Delegada
mixta de Instituto Nacional de Enseñanza Media
en Abar'an (Murciar

Vista el acta notarial de Ja subasta verificada eJ ála 3'1 de
octubre para la adjudicación al.mejor postor en las obras de
construcción de ima SeCción Delegada mixta de Instituto de
Ensefianza Media en Abarán, provincia de Murcia. por un pre
supuesto de contrata de 7.460.334.29 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autoriZada por el Notario
don Antonio Vázquez campo, en la que consta que la propo-.
sición más ventajosa es la suscrita por dofia Herminia Ma
ruenda Guijarro. residente en Alicante, calle de Pascual Pérez,
número 14, que se compromete a. realizar las obras con una
baja del 12,81 por 100. equivalente a 955.6G8,81 pesetas, por lo
que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en
6.004.6llli.47 pesetas;

Resultando que, .en su virtud, se hizo por la Mesa de la
subasta la adJudicación orovisionaJ de las obras a favor de
dicho Ucitador;

Conaiderando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la Ley dé 1 de julio de 1911 y
demás dispoe1ciones de aplioac1ón, Mi como que el 8Icto se
verificó sin protesta. algUila., oon el eumplbntei:lto de las normas
reglamentarias y plIegos de condiciones generales V particu
lares,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a doña Hermi
uia Maruenda Guijarro, residente en Alicante. calle de Pas
cual Pérez, número 14, las obras de construcción de una sec
ción Delegada miXta de Instituto de EX1sefianza' Media en
Abarán,. provincia de Murcia. por un importe de 6,5(K.665.47
pesetas; .que resultan de deducir 956,668-,91 pesetas. equivalente
a un 12,81 por 100 ot~do como ba.ja en relación con el
presupuesto tipo de 7 44IO.334.2Il pesetas que sirvió de base j)Qra
la SUbasta. El citado importe de contrata, de 6.504.665,47 pesetas.
base del precio que ha de figura< en la escrltura pública
correspondiente. se distribUye en la siluiente forma; 1..252.749,70
pesetas. _ cargo al presupuesto vigente. y 5.2&1.915.87 ¡>eoetas.
para el ejercicio de 1009. .

Segundo.-Que en consecuencia el presuPuesto total de estas
obras. Incluid... honorat106 facUltativO&, quede f)jado exacta
mente en 6744_.74 pe6étas, distribuido en las slgu¡';ntes anua.
lidad..: 1.S56.0I!3.OC pe6étas, que se ~_án con cargo al cré
dito 18.01.611 del PrNUl>~o vi_te dé este Del>artamento.
V 5.3OO.8l6.58 pesetas ¡>ará el éjél'ctclo de 1969.

Terrero.-Que se _~ 1111 plli/tO de trelntá di.. a contar
desde el slgulente a la pUblicaclón de esta O1'den de adjudica-
clón en el «Boletin Oflclal del -.do» para la c/J11lll4jnaclón
de la fianza definitiva. por lmporte de 298.413.3'7 pesetas. Y el
otorgamient('l de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo sefior Ministro.
lo digo B V. S para su c011oc:llmiento y efectos.

Dios, guarde a V. S. muchos afi08. .
Madrid. 4, de noviembre de 100ft-El Subsecretario. Alberto

Monreal

Sr. Jefe de la Sección de Contrataclón y Créditos.

RESOLpCION de la 8ublecretarm por la que se
hace pUblica la adjudicación dejinittva de las obras
de comtruoclón de edificio para Seccfón DeleftJda.
tipo dlt, mixta, de Inltituto Nacional de Enseñan·
za Media. de PoZa de Lena (OvteaQ).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 4 de
los corrientes para la adludlQaclón al mejor postor en las de
construcción de edificio para Beecl<ln Delegad.. tipo cA», mixta.
de InStituto Nacional de Enseñanza Media de Po1a de Lena
provlncla de Ovledo. por un presu¡luesto de contrata de pes":
tas 7.554.178.46;

ReSultando que eJ aeta he. sido autorizada por el Notario
don. Alfonso de Miguel, en la que consta.. que la proposición
má~ ventajosa es la suscrita por. don Fernando Garcla Toriello,
reSIdente .en Orense, calle avenida de la Habana. número 103
que se. compromete a realizar las obras con una baja de 5,5Ó
por 100, equiva1en~ a 416.479,81 pesetas, por 10 que el preSupues
to de contrata queda !ljado exactamente en 7.138.696.65 pesetas;

Resultando aue. en su virtud., se blzo por la Mesa. de la su·
basta la adjudicación. provisional de las obras a favor de dIcho
licitador; .. ..

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente·· Ley de Contratos del Es
tado y Reglarnento para ,su aplicación, así como que el acto
se. verificó sin protesta al~a, con el cumplimiento de las nor
t1,1as reglamentarias y pliegos de condiciones generalés y par
tlCulares,

Este Ministerio ha dIspuesto:

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a. don Fernan
do Oarcia Toriello, reSidente en Orense, calle avenida de la


